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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DE
FECHA 11 DE JUNIO DEL AÑO 2022 NOTIFICADO EL DIA MIERCOLES 13 DE JULIO DEL
PRESENTE AÑO. PPL ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ.

albeiro delgado <maravilla7407@hotmail.com>
Mar 26/07/2022 10:26 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 15 Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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ACTA DE AUDIENCIA DE FORMULACION DE IMPUTACION 

E IMPOSICION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO HEROES 

DE GUALIVA 

 

POSTUADO CEDULA RECLUSION  

DORANCE MURILLO BOHOQUEZ CC 3.166.453 LIBERTAD 

JUAN JOSE MENESE PEÑA CC 91.324.156 PICOTA 

EVERT VERA MOYA   CC 98.504.247 BARRANQUILLA 

LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA CC. 19.102.805 LIBERTAD 

ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ CC 80.280.395 PICOTA 

JESUS HENRY SANCHEZ CC 76.310.237 LIBERTAD 

 

 

FISCALIA: ROMY PATRICIA MONCALEANO FLORIANO  

MINISTERIO PUBLICO: MARISOL GUIIERREZ HERNANDEZ  

DEFENSA DE POSTULADOS: 

 CLAUDIA PATRICIA ARENAS MEJIA  

 AUGUSTO ZAMTERO  

 HELLMANS LEONIDAS FAJARDO 

 MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ 

DEFENSA PÚBLICA DE POSTULADOS: 

 FERNANDO PABON BUITRAGO 
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         PRIMERA SESION: Inicio: 9:07 

 En Bogotá a los diecisiete días del mes de noviembre, siendo 

las nueve y siete   de la mañana se reunieron por Videoconferencia 

la doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de 

control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor ROMY 

PATRICIA MONCALEANO FLORIANO, Fiscal 21, la doctora MARISOL 

GUITIERREZ HERNANDEZ, representante del Ministerio Publico, el 

doctor  ALFONSO CESPEDES CASTILLO apoderado público de 

víctimas,  la doctora CLAUDIA PATRICIA ARENA MEJIA, AGUSTIN 

ZAMORA QUINTERO, apoderados contractuales de postulados, el 

doctor FERNANDO PABON BUITRAGO defensor públicos de 

postulados, los doctores:  CLAUDIA PATRICIA ARENAS MEJIA desde 

el Establecimiento carcelario de Picaleña con los postulados EVER 

VERA MOYA, desde el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

la Picota con los postulados JUAN JOSE MENESE PEÑA, LUIS 

ENRIQUE RIVERA HERRERA Y ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. 

 

Se le concede el uso de la palabra al ente fiscal para que inicie 

su intervención de Formulación de Imputación e Imposición de 

Medida de aseguramiento, indica que se ve en la necesidad de 

RETIRAR los hechos 5, 12, 13, 15, 20 y 28, por ser procedente la 

petición de despacho accede.  

 

Se tiene que al ser un acto de comunicación, no significa que 

la misma deba ser  con información mínima.  
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MARCO NORMATIVO: Criterios de priorización, cuenta con la 

directiva interna de la Fiscalía del 4 de octubre de 2012, la 033, ley 

975. 

PATRÓN: Conjunto de actividades criminal, que se repiten de 

manera reiterada en un mismo lugar, por los integrantes de la 

organización, tiene como finalidad develar la verdad y la 

responsabilidad de los postulados.  

PRACTICA: Medios logísticos, uniformes y llevados a cabo por 

los integrantes de la organización, SISTEMATICO: (Políticas o plan) 

GENERALIZADO (Una conducta masiva, dirigida a varias víctimas) 

REITERADO (La frecuencia). 

 

PATRÓN DE HOMICIDIO: Para el año 2002, hubo la mayor 

cantidad de víctimas, Zonas (Villeta, Quebarada Negra, Nimaima), la 

mayoría de homicidios fue en  zonas rurales, armas empleadas (De 

fuego corta- larga) Delitos conexos: (Secuestro simple, tortura, 

desplazamiento) Motivación (Lucha antisubversiva,  control social, 

aparente vínculo con la subversión, control territorial, desacato a las 

normas.  Práctica: (homicidio sicarial). 

 

CONTROL SOCIAL: Se trae un caso de una persona a la que 

se le tildaba de vendedor de estupefacientes. 

 

PATRÓN DE DESPLAZAMIENTO: 

Modus operandi (Abordaje en lugar específico, en residencia) 
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Práctica (Amenaza directa- se les daba un término para abandonar 

la zona, Amenaza generalizada- incursión,  Temor e inseguridad, 

presencia de guerrilla. 

La Magistratura indaga sobre la diferencia, que había en la  

decisión,  es  decir para algunos la orden era asesinarlos y en otros 

era quitarles  la vida, responde que ello era en razón a que en algunos 

casos eran conocidos de la organización, en otros se les daba la 

oportunidad de alegarse ya sea por la edad y en otros casos por que 

los familiares de las víctimas acudían ante los integrantes de la 

organización para que se les diera la oportunidad de desplazarse. 

 

PATRON DE DESAPARICIÓN FORZADA:  

 

Práctica: Inhumados, incinerados, inmersión, cuerpos 

desmembrados, arrojados al rio.  

Modos Operandi: Fuerza (Era retenido) engaño (Lo citaban), 

Retención. 

Aumentaba la cantidad de integrantes de la organización, en 

algunas ocasiones contaban con la colaboración de otros Bloques o 

de algunas autoridades. 

 

  CONTEXTO:   

Georreferenciación: (Sasaima, Nocaima, San Francisco, Villeta entre 

otros) 
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HOJAS DE VIDA:  

DORANCE MURILLO BOHORQUEZ:   

Alias: Jairo, Jairo chiquito 

No de Identificación: CC 3.166.453 en Sasaima 

Fecha de Vinculación: Mayo1998-  agosto de 2001 BCB y septiembre- 

octubre  de 2001 ingreso a Héroes de Gualiva. 

Fecha de la Captura: 4 de septiembre de 2004 

Fecha de Postulado 11 de agosto de 2008. 

Zonas de injerencia: Sasaima, Villeta, La Vega, Nocaima, Nimaima, 

La Peña, Útica, Quebradanegra, Albán, Guayabal de Siquima, Tobia 

Chica, Tobia Grande, San Francisco, Santa, Suratena, Veredas Santa 

Lucia, San Isidro, Cune. 

Cargos: Comandante de grupo, Financiero, comandante del Bloque 

Héroes de Gualiva hasta inicios del 2004.  

No se desmovilizo colectivamente, lo hizo de manera individual 

Cuenta con sustitución de medida de aseguramiento el 25 de 

septiembre de 2017.  

No cuenta con sentencia condenatoria por parte de Justicia y Paz. 

Se le imputo Concierto para delinquir- cuenta con sentencia 

condenatoria.- (que octubre del año 2001-2004)  

Sustitución de medida de aseguramiento en 25 de septiembre de 

2017. 
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SEGUNDO CORTE:  

Se presentan los doctores  HELLMAS LEONIDAS FAJARDO, MARIA 

DEL CARMEN FERNANDEZ, el postulado DORANCE MURIILLO 

BOHORQUEZ, JESUS HENRY SANCHEZ. 

 

JUAN JOSE MENESES PEÑA 

Alias: Cucaracho, el Cirujano y David 

No de Identificación: CC 91.324.156 Puerto Wilhes - Santander 

Fecha de Vinculación: 1997- 2001 BCB, estuvo en el ELN. En  agosto 

de 2001, inicio en el Bloque Heroes de Gualiva. 

Fecha de la Captura: 28 de febrero  2004 

Fecha de Postulado 9 de octubre de 2010. 

Cargos: Comandante Militar 

Zonas de Injerencia: Sasaima, Villeta, La Vega, Nocaima, Nimaima, 

La Peña, Útica, Quebradanegra, Albán, Guayabal De Siquima, Tobia 

Chica, Tobia Grande, San Francisco, Santa Inés,  Alto Del Trigo, 

Veredas Santa Lucia, San Isidro, Cune.  

No se desmovilizo colectivamente, lo hizo de manera individual. 

Se  en cuenta privado de la libertad, en la Picota 

No cuenta con sentencia condenatoria por parte de Justicia y Paz. 

Se le imputo Concierto para delinquir- por el tiempo comprendido 

entre su captura el 28 de febrero de 2004, hasta diciembre de 2004. 
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EVER VERA MOYA 

No de Identificación: CC 98.504.247 Quebrada Negra   

Alias: Sangre, fudra y/o el panadero 

Fecha de Vinculación: Diciembre de 2001 

Zona de Injerencia: Sasaima, Villeta, Quebradanegra, Albán 

Fecha de la Captura: 28 de  octubre de 2005 

Fecha de Postulado 11 de marzo de 2011. 

Cargos: Patrullero, Jefe de escoltas, hasta junio de 2003. 

No se desmovilizo colectivamente, lo hizo de manera individual. 

Se  encuentra privado de la libertad, en la Picota, pese a que cuenta 

con sustitución de medida de aseguramiento desde el 9 de diciembre 

de 2019. 

Se le imputo el Concierto para delinquir-  por el tiempo comprendido 

entre el 23 de mayo de 2003, hasta el 28 de octubre de 2005. 

 

La Magistratura indaga las razones por las cuales no se le ha 

materializado la libertad, responde el ente fiscal, que dicha decisión 

se encuentra en apelación, atendiendo la zona donde ocurrieron los 

hechos. 

 

ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ 

Alias: Maravilla 

No de Identificación: CC 80.280.395 de Villeta Cundinamarca 

Fecha de Vinculación: Mediados del año 2002- febrero de 2004. 
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Fecha de la Captura: 7 de noviembre de  2004 

Fecha de Postulado 22 de diciembre  de 2009. 

Zonas de Injerencia: Sasaima, Villeta, Quebradanegra, Albán 

Se  encuentra privado de la libertad  en el establecimiento 

penitenciario y carcelario de la Picota, pese a que cuenta con 

sustitución de medida de aseguramiento desde el 18 de noviembre 

de 2019. 

No cuenta con sentencia condenatoria por parte de Justicia y Paz. 

Se le imputo Concierto para delinquir- por el tiempo comprendido 

entre el 23 de octubre de 2003, hasta el mes de febrero de 2004. 

 

JUAN JOSE MENESES PEÑA Y ALBEIRO DELGADO 

RODRIGUEZ, se desvincularon del grupo, por lo tanto la 

Magistratura llama la atención  para que en la diligencia concentrada 

se delimite la fecha de  la imputación por el delito de concierto para 

delinquir, máxime si se pretende llevar a una fecha más allá de la 

captura. Por otra parte solicita que los sujetos estén atentos a la 

suspensión de procesos. 

Se debe verificar las razones por las cuales no se  

 

LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA 

Alias: Zapata  

No de Identificación: CC 19.102.805 de Bogotá  

Fecha de Vinculación: Noviembre de 1982. 

Fecha de Postulado 28 de septiembre de 2012. 
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Cargos:  

Zonas de Injerencia: YACOPÍ, PUERTO PINZÓN, VILLETA, SASAIMA 

 

Fecha de desmovilización: 9 de diciembre de 2004 

Se  encuentra privado de la libertad  en el establecimiento 

penitenciario y carcelario de la Picota, pese a que cuenta con 

sustitución de medida de aseguramiento desde el 23 de octubre de 

2020. 

No cuenta con sentencia condenatoria por parte de Justicia y Paz. 

Se le imputo Concierto para delinquir- Puerto Boyacá: desde 
noviembre de 1982, hasta diciembre de 2001.  

 
Bloque Cundinamarca: desde diciembre de 2001 hasta el 24 de 
febrero de 2002, cuando ingresó al bloque Héroes de Gualivá recalca 
que en la la sentencia condenatoria se hizo alusión únicamente al año 
2002, Bloque Cundinamarca: desde el 1 enero de 2003, hasta la 
desmovilización del bloque Cundinamarca de diciembre 9 de 2004.)  

 

JESUS HENRY SANCHEZ  

No de Identificación: CC 76.310.237 de Popayán 

Fecha de Vinculación: noviembre de 2002, fue reclutado. 

Fecha de la Captura: 12 de febrero de 2005 

Fecha de Postulado 11 de agosto de 2008 

Cargos: Patrullero, conductor, escolta. 

Zonas de Injerencia: BLOQUE GUALIVA: Albán, Sasaima, Villeta, 
Utica, Nocaima, Namaima.                                              
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FRENTE SUMAPAZ: San Antonio de Tequendama, La Mesa, Tena, 
Girardot, La Sabana, Chía, Zipaquirá, Funza, Facatativá, Madrid, 
Mosquera, Tolima,  Melgar y Suarez. 

 

Fecha de la desmovilización: 5 de septiembre de 2005 

Cuenta con  sustitución de medida de aseguramiento desde el 21 de 

octubre de 2016.  

 

La Magistratura indaga sobre la vinculación de JESUS HENRY 

SANCHEZ, La vinculación en Heroes de Gualiva- responde el ente 

fiscal que desde noviembre de 2002 hasta abril de 2003, para 

ingresar a Centauros.  

 

Requisitos de elegibilidad: Indica que se mantienen 

incólumes, que los únicos cambios que se han presentado es en 

relación a las sustituciones de medida de aseguramiento, en razón a 

ello se presentaron las Hojas de Vida actualizadas.  

 

INFORME DEL GRUVE:   Se cuenta con el informe de octubre 

de  2020, en el que se da cuenta de las diligencias de retrospección  

realizadas, con los postulados JUAN JOSE MENESES PEÑA, 

DORANCE MURILLO BOHOQUEZ, algunas con resultados 

negativos, EVERT VERA MOYA. Se recuperó un cadáver, el cual se 

identificó y fue entregado a sus familiares,  ALBEIRO DELGADO 

RODRIGUEZ, se hallaron dos cuerpos de los cuales solamente se ha 

logrado la identificación de uno. Se tiene que algunos cuerpos fueron 
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arrojados al rio, otros fueron objeto de inhumados. (PENDIENTE 

convocar a la fiscal de Exhumaciones) Llama la atención que no se 

estén realizando las diligencias con los postulados que se encuentran 

en libertad. Indaga por la fecha en la que se recuperó un cuerpo en 

cual no ha sido identificado, responde que la diligencia del 1 de 

octubre de 2008, cuerpo entregado por el postulado ALBEIRO 

DELGADO RODRIGUEZ.  Indica la Magistratura que si el postulado 

entrego el cuerpo, debe saber quién fue la víctima. 

INFORME DE BIENES: Cuenta con la certificación del 

despacho 25, del 16 de octubre de 2020. Donde el señor Dorance 

Murillo entregó algunos bienes ubicados en Chía, Zipaquirá, la suma 

de siete millones de pesos de la monetización de una moto, en 

relación a los demás postulados se tiene que no hicieron entrega de 

bienes. Indaga el Despacho si dichos bienes ya los está 

administrados por el Fondo. Por la secretaria de la Sala se oficiara al 

despacho 25, en aras de establecer si los bienes ya fueron 

secuestrados. JESUS HENRY SANCHEZ, denuncio bienes del Bloque 

Centauros. 

El Despacho solicita se incorporen al proceso. 

La Magistratura indaga sobre el estado actual del proceso en 

la Sala de Conocimiento. Responde que solamente el postulado 

JESUS HENRY SANCHEZ, se encuentra con los despachos de los 

Magistrados, ALEXANDRA VALENCIA MOLINA Y ALVARO 

FERNANDO MONCAYO.  
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TERCER CORTE: 

Indaga el despacho sobre los integrantes de la fuerza pública, 

que en algunos eventos contribuyeron con el ingreso de los 

postulados a la organización y en otros casos que contribuyeron con 

la comisión de los delitos, pregunta si los mismos ya fueron objeto de 

compulsa de copias, responde que deberá ser objeto de verificación.  

La Magistratura hace un llamado, para que los postulados 

suministren una mayor información en relación a los terceros 

vinculados tales como el capitán GUEVARA, REMOLINA, 

GUERRERO, toda vez que incluso se habla de las brigadas, a las 

cuales pertenecían, se debe insistir en la compulsa de copias, 

teniendo en cuenta que han pasado varios años, máxime cuando 

estos capitanes habrán continuado con sus respectivas carreras, 

incluso ya habrán ascendido. 

CUARTO CORTE: en conclusión, los postulados deberán 

precisar la información suministrada y la fiscalía deberá realizar las 

compulsas del caso, se supone que para ello se creó la unidad de 

compulsas, para investigar a los terceros, para nadie es un secreto 

que los integrantes de la organización tenían vínculos con políticos y 

demás.  

QUINTO CORTE: Se dirige a los postulados para que 

suministren mayor información.  

 

           SEGUNDA SESION: Inicio: 9:10 a.m. 
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En Bogotá a los dieciocho días del mes de noviembre, siendo 

las nueve y diez de la mañana se reunieron por Videoconferencia la 

doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de control 

de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor ROMY PATRICIA 

MONCALEANO FLORIANO, Fiscal 21, la doctora MARISOL 

GUITIERREZ HERNANDEZ, representante del Ministerio Publico, el 

doctor  YESID ALBERTO MACIAS BELTRAN apoderado público de 

víctimas, apoderados contractuales de postulados HELMAS 

LEONIDAS FAJARDO PATARROYO, MARIA DEL CARMEN 

FERNANDEZ LOPEZ, AGUSTIN ZAMORA QUINTERO  desde el 

Establecimiento carcelario de Picaleña con los postulados EVER 

VERA MOYA, desde el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

la Picota con los postulados JUAN JOSE MENESES PEÑA, LUIS 

ENRIQUE RIVERA HERRERA Y ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO CORTE: (Estamos a la espera de Picota) 

TERCER CORTE: (10:28 A.M)   

PATRÓN DE HOMICIDIO-  

Aparente Vínculo Con La Subversión – Homicidio tipo Sicarial. 

Ejecución  en vía pública.  

(Record: 00:03:50) HECHO 1 

 Lugar y fecha de los hechos: 18 de septiembre de 2002, La Playa – 

Guayabal de Siquima- Cundinamarca.  

 Victima directa: Luis Antonio Motato Camelo 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña (Coautores) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso heterogéneo con deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil art. 159 y amenazas 

art.347.  

 Victimas Indirectas: Rosa Delia Garay (Esposa), Luis Alexander y 

Heidy Johana Motato Garay  (Hijos) (159). 

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas, informe de policía judicial, versión de los postulados, acta 

de levantamiento de cadáver, protocolo de necropsia, dictamen de 

laboratorio de balística, registro civil de defunción, Certificación de 

la Personería.  

 Fechas de Versión: 27 de noviembre de 2017 y 2 de noviembre de 

2018. 

La Magistratura sugiere que los postulados deben responder 

como Coautores, al ser ellos quienes dieron la orden,  en 

consecuencia el ente fiscal indica que le asiste razón por lo tanto 

varia la calidad de imputación.  

 

(Record: 00:25:30) HECHO 2 

 Lugar y fecha de los hechos: 10 de junio de 2002, en el municipio de 

Nimaima- Cundinamarca 

 Victima directa: Reyes Hernández Matiz 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 
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 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135.  

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas, informe de policía judicial, versión del postulado, acta de 

levantamiento de cadáver, protocolo de necropsia, dictamen de 

laboratorio de balística, copia del registro civil de defunción, acta de 

inspección de cadáver. 

 Fechas de Versión: 24 de agosto de 2011 y 16 de diciembre de 2010. 

El postulado EVER VERA MOYA (Coautor) ya fue objeto de imputación 

(5 de septiembre de 2012) Indaga la Magistratura Sobre la enramada, 

que se escuchó que fue quemada, responde que no se tiene certeza de 

quienes lo realizaron. 

 

(Record: 00:43:54) HECHO 3 

 Lugar y fecha de los hechos: 29 de abril de 2002, vía Tibia- Villeta. 

 Víctima directa: Jaime Enrique Robado Triana (135) Arquímedes 

Medina Palacios (Lesiones Personales en persona protegida art. 136) 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso heterogéneo con destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154 y lesiones personales en persona protegida art. 

136. 

 Móvil: Aparente Vínculo con la Subversión 

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas (Esposa), declaración del señor Arquímedes Medina, 

informe de policía judicial, acta de levantamiento de cadáver, 
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protocolo de necropsia, descripción de las heridas, dictamen de 

laboratorio de balística, copia del registro civil de defunción, 

Inspección del  proceso de la Justicia Ordinaria  

 Fechas de Versión: 13 de diciembre de 2010, 22 de febrero de 2011 

y 26 de agosto de 2011. 

El postulado EVER VERA MOYA ya fue objeto de imputación (5 de 

septiembre de 2012) Invada la Magistratura por alias pipiro, y queda 

pendiente ahondar en relación al disparo que le dieron al vehículo. Y 

de verificar si al postulado EVER VERA MOYA se le imputaron los 

mismos delitos.  

(Record: 01:14:12) HECHO 4 

 Lugar y fecha de los hechos: 4 de enero de 2004, Rio Dulce -Villeta. 

 Víctima directa: Jesús Antonio Arévalo- Alias Pizpireta (135)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Coautor) Juan 

José Meneses Peña (Por tema de verdad- el delito de 135) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso heterogéneo con Secuestro Simple art. 168 y Tortura en 

persona art. 137. 

 Móvil: Objetivo Militar. (Miliciano) 

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas, informe de policía Judicial, versión de los postulados  

 Fechas de Versión: 23 de julio de 2019, 8 de marzo de 2010 y 14 de  

 

(Record: 01:36:00) HECHO 5- Incursión Armada 

 Lugar y fecha de los hechos 27 de abril de 2003 , Alto de Torres 
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 Víctimas directas: Laurentino Osorio Vela, Raúl Antonio León Cuca, 

Edgar Giovanni Penagos Riaño, Jon Edison Osorio Pinilla, Nohemí 

Ruiz Quintero.  

 Postulados Vinculados: Jesús Henry Sánchez y Dorance Murillo 

Bohórquez (Coautores). 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso homogéneo con deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil art. 159, destrucción y 

apropiación de bienes protegidos art. 154, secuestro simple art. 168 y 

Tortura en persona protegida art. 137. 

 Móvil: Control Territorial  

 Elementos Materiales de Prueba: No hubo inspección judicial en el 

Lugar de los hechos, protocolos de necropsia,  copia de inspección de 

los cadáveres,  

 Fechas de Versión: 28 de marzo de 2011, 4 de junio de 2019. 

Indaga la Magistratura sobre las compulsas de copias, pendiente 

establecer quien era Pate bola y otro. 

 

QUINTO CORTE 

No cuenta con la información necesaria, por lo tanto, la Magistratura 

solicita se tome atenta nota para qué en caso de no haberse realizado 

las compulsas se haga.  

 

(Record: 00:01:55) HECHO 8 
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 Lugar y fecha de los hechos: 2 de febrero de 2002, en la Peña- 

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Ramiro Hernández Zarate  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña (Autores Mediatos) y Ever Vera Moya (Coautor) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso con deportación, Expulsión, traslado o desplazamiento 

forzado de la población civil art. 159.  

 Móvil: Objetivo Militar. (Miliciano) 

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas, informe de policía Judicial, versión de los postulados  

 Fechas de Versión: 21 y 22 de enero de 2019. 

Invada por la calidad de la imputación. 

 

TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES: Ninguno de los sujetos 

tiene inquietud, traslado a los postulados.  

 

          TERCERA SESION: 9: 09 a.m. 

En Bogotá a los diecinueve días del mes de noviembre, siendo 

las nueve y nueve de la mañana se reunieron por Videoconferencia 

la doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de 

control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor ROMY 

PATRICIA MONCALEANO FLORIANO, Fiscal 21, la doctora MARISOL 

GUITIERREZ HERNANDEZ, representante del Ministerio Público, la 

doctora  CARMEN BAEZ apoderado público de víctimas, FERNANDO 
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PABON BUITRAGO, apoderado público de postulados,  apoderados 

contractuales de postulados HELLMAN LEONIDAS FAJARDO 

PATARROYO, MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ LOPEZ, AGUSTIN 

ZAMORA QUINTERO  desde el Establecimiento carcelario de Picaleña 

con los postulados EVER VERA MOYA, desde el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de  la Picota con los postulados JUAN 

JOSE MENESES PEÑA, LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA Y 

ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. 

En calidad de víctimas se hacen presente los señores; 

Doris Useche Pablo Antonio Camargo, Rodrigo Matías 

SEGUNDO CORTE  

(00:01:00) HECHO 11 

 Lugar y fecha de los hechos: 5 de marzo de 2003, Vereda  Santa 

Lucia, Quebrada Negra -Cundinamarca. 

 Víctima directa: Lilian Pérez Useche y Alba Lucia Nieto Pérez  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135 en 

concurso homogéneo y sucesivo  

  Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión.  

 Elementos Materiales de Prueba: Acta de Inspección de Cadáver, 

Informe de Investigador de Campo, registro civil de defunción, 

informe de policía Judicial, investigación preliminar, con resolución 

inhibitoria. Sentencia del 28 de abril de 2009 

 Fechas de Versión: 15 de diciembre de 2010, 22 de febrero de 2011 

y 14 de mayo de 2010 
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Indaga por la calidad de la imputación. 

 (Record: 00:08:38) HECHO 14 

 Lugar y fecha de los hechos: 26 de enero de 2003 en Quebrada Negra- 

Cundinamarca 

 Víctima directa: José Emigidio Calderón Garzón  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato) 

Juan José Meneses Peña (Coautor, por tema de verdad) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con Tortura en persona protegida art. 137 y Secuestro 

Simple art. 168 agravado # 5 

  Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de las víctimas 

indirectas, informe de policía Judicial, versión de los postulados  

 Fechas de Versión: 23 de julio de 20019 y 4 de marzo de 2010. 

El señor postulado ALBEIRO DELGADO ya fue imputado. 

 

(Record: 00:19:33) HECHO 16 

 Lugar y fecha de los hechos: 3 de mayo de 2002- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Manuel Alfredo Martínez Cifuentes (Alias Bavario)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con Tortura en persona protegida art. 137 y Secuestro 

Simple art. 168  
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 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de la esposa, acta de 

inspección a cadáver, protocolo de necropsia.  indirectas, informe de 

policía Judicial, versión de los postulados. 

 Fechas de Versión:  

Pendiente para imputar a JUAN JOSE MENESES PEÑA, Ever Vera 

Moya ya cuenta con imputación.   

(Record: 00: 25:09) HECHO 17 

 Lugar y fecha de los hechos: 1 de mayo de 2003- Vereda Salitre 

Blanco, Villeta- Cundinamarca   

 Víctima directa: Jon Felber Rojas Colorado (Alias Chiqui)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato) 

Juan José Meneses Peña (Coautor-por tema de verdad) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135. 

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Acta de inspección a cadáver, 

protocolo de necropsia.  indirectas, informe de policía Judicial, 

versión de los postulados. 

 Fechas de Versión: 4 de marzo de 2011. 

(Record: 00:31:00) HECHO 18 

 Lugar y fecha de los hechos: 27 de abril de 2003- Vereda Concepción 

Quebrada Negra- Cundinamarca.   

 Víctima directa: Oscar Calderón Jiménez 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con Tortura en persona protegida art. 137 y Secuestro 

Simple art. 168  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Registro de hechos atribuibles, 

Consulta en la Registraduria cc, cancelada por muerte, protocoló de 

necropsia, copia del proceso en  

 Fechas de Versión: 5 de diciembre de 2011 

Albeiro Delgado Rodríguez ya cuenta con imputación. 

(Record: 00:37:04) HECHO 19 

 Lugar y fecha de los hechos: 4 de abril de 2002- Nocaima 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Roberto Enciso Muñoz  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135.  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de la esposa, acta de 

inspección a cadáver, protocolo de necropsia.  indirectas, informe de 

policía Judicial, versión de los postulados. 

 Fechas de Versión:  

Ever Vera Moya ya cuenta con imputación  

(Record: 00:41:14) HECHO 23 
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 Lugar y fecha de los hechos: 18 de marzo de 2003- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Julio Tito Álvarez Beltrán (Alias Julio teacher)  

 Postulados Vinculados: Juan José Meneses Peña y (Coautor,) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135.  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Acta de Inspección a Cadáver, 

protocolo de necropsia, acta de inspección a cadáver, protocolo de 

necropsia, informe de policía Judicial, versión de los postulados. 

 Fechas de Versión: 14 de mayo de 2010 y 3 de marzo de 2010. 

 

Albeiro Delgado Rodríguez ya fue objeto de imputación.  La 

Magistratura hace un llamado para que se verifique la calidad de la 

víctima en aras de establecer la conducta punible.  

(Record: 00:50:25) HECHO 24 

 Lugar y fecha de los hechos: 10 de octubre de 2002- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Baudelio Benavides Delgado (135) Su núcleo 

Familiar (159) 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña, (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso heterogéneo con Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 
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 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Registro Civil de Defunción,  

 Fechas de Versión: 27 de noviembre de 2017 

Pendiente para imputar a JUAN JOSE MENESES PEÑA.  

 

CUARTO CORTE: Son novedad 

QUINTO CORTE:  

(Record: 00:01:15) HECHO 30 

 Lugar y fecha de los hechos: 18 de julio de 2002- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: José Gerardo La Verde Guasca (135)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña, (coautor –tema de verdad (137 y 168) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con tortura en persona protegida, 137 y Secuestro simple 

art.  168.    

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

Reten Ilegal.  

 Elementos Materiales de Prueba:  certificado de defunción, Registro 

Civil de Defunción,  

 Fechas de Versión: 24 de julio de 2019, 7 de marzo de 2007. 

SEXTO CORTE: 

CONTROL SOCIAL  

(Record: 00: 00:30) HECHO 6  
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 Lugar y fecha de los hechos: 12 de mayo de 2004- Sasaima 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Edgar Audy Espinosa Alias “Reno” 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (Autores Mediatos) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135. 

 Móvil: Aparente Control Social. – Homicidio tipo sicarial, ejecución 

en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: protocolo de Necropsia, 

preliminares.  

 Fechas de Versión: 24 de julio de 2019 y 27 de noviembre de 2017,  

(Record: 00:11:47) HECHO 10-  

 Lugar y fecha de los hechos: 2 de octubre 2003-  Villeta-

Cundinamarca   

 Víctima directa: Carlos Arturo Ardila alias “torcido” 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña, (Coautor) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con heterogéneo con Deportación, Expulsión, Traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil. 159.  

 Móvil: Control Social. – Homicidio antecedido de retención ilegal- 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Formato de Hechos atribuibles, 

protocolo de Necropsia, copia del registro civil de nacimiento, registro 
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civil de defunción, acta de inspección a cadáver, protocolo de 

necropsia. 

 Fechas de Versión: 30 de octubre 2018 

Indaga la Magistratura sobre las fechas de captura de los postulados. 

 

SEPTIMO CORTE:   

Responde el ente fiscal que Dorance Murillo Bohórquez el 4 de 

septiembre de 2004 y Juan José Meneses el 28 de febrero de 2004, por 

lo tanto, responden por línea de mando, indaga el despacho que, si aun 

estando privado de la libertad responden, indica la Fiscalía que si, por 

que aún tenían la comandancia del Bloque, que alias Pipiro, era 

encargado. 

En relación al control social al inicio se sugiere que eran personas que 

al parecer hurtaban motos, pero posteriormente se habla que habían 

servido como colaboradores de la guerrilla, responde que la idea era 

iniciar una banda delincuencia.  

  

CONTROL TERRITORIAL 

(Record: 00:07:30) HECHO 29  

 Lugar y fecha de los hechos: 20 de febrero de 2003- Utica 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Pedro Julio Cifuentes Moyano alias Mauricio y alias 

el Pastuso. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor) 
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 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso heterogéneo con actos de terrorismo art, 144 

 Móvil: Control Territorial, Muerte en Combate, se les tildaba de 

milicianos de las FARC,  

 Elementos Materiales de Prueba: Dictamen, certificado de defunción, 

registro civil de defunción, protocolo de necropsia,  

Albeiro Delgado Rodríguez ya cuenta con imputación.  

 La Magistratura sugiere vínculos con el grupo enemigo, más que un 

control social. 

La Representante del Ministerio Publico indaga por la mujer que dicen 

que se esconde, responde que se están realizando las gestiones 

tendientes en ubicarla, sin resultados a la fecha.  

 

CON OTRAS PARTES DEL CONFLICTO  

(Record: 00:28:10) HECHO 22  

 Lugar y fecha de los hechos: 6 de septiembre de 2002-  Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Jhon Alexander Tinoco Delgado 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña.(Coautor-  por tema de verdad) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135. 

 Móvil: Control Territorial, Muerte en Combate, se les tildaba de 

milicianos de las FARC,  

 Elementos Materiales de Prueba: Certificado de defunción, registro 

civil de defunción, protocolo de necropsia. 
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  Fecha de Versión:  19 de septiembre de 2009,  

 

DESACATO A LAS NORMAS 

(Record: 00: 34:12) HECHO 9-  

 Lugar y fecha de los hechos: 20 de febrero de 2003- Vereda la Maseta- 

Guaduas- Cundinamarca. 

 Víctima directa: Pedro Nel Hernández Forero alias Pateloro  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Coautor) y Juan 

José Meneses Peña, (Por tema de Verdad- Coautor) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con tortura la persona protegida art. 137 y secuestro 

Simple art.  168  

 Móvil: desacato a las normas establecidas, Homicidio Tipo Sicarial,  

 Elementos Materiales de Prueba: Dictamen, certificado de defunción, 

registro civil de defunción, protocolo de necropsia, diligencia de 

indagatoria,  

La Magistratura indica que si era integrante de la organización 

porque homicidio en Persona Protegida.  Responde que será objeto 

de verificación.  

 

(Record: 00: 45:12) HECHO 21 

 Lugar y fecha de los hechos: 25 de junio de 2004- Rio Dulce- Villeta 

Cundinamarca   

 Víctima directa: José Alfredo Jiménez Ramírez alias Pitillo 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135. 

 Móvil: Desacato a las normas – homicidio tipo sicarial- Ejecución en 

vía publica  

 Elementos Materiales de Prueba: Dictamen, certificado de defunción, 

registro civil de defunción, protocolo de necropsia, entre otros. 

 

PATRON DEDESAPARICION FORZADA: 

Vínculo con la subversión 

(Record: 00:00:14) HECHO 1 

 Lugar y fecha de los hechos: 23 de abril de 2003 

 Víctima directa: Arturo Jiménez Zamora 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso con 

homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente vínculo con la subversión- - inmersión en rio 

completo 

 Elementos Materiales de Prueba: Informe de investigación de campo, 

Grube, no se ha encontrado el cadáver, versiones 2 de noviembre de 

2018. 

Llama la atención la fecha en que el hermano denuncia el hecho es 

decir seis años después, se debe ir más allá de escuchar la versión 

de los postulados, se debe fortalecer el tema probatorio, ya sea en las 

EPS, empresas móviles, se debe ahondar en este tema.  
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(Record: 00:15:03) HECHO 2 

 Lugar y fecha de los hechos: 1 de noviembre de 2003, Alto de Torres.  

Guayabal de Siquima- Cundinamarca.  

 Víctima directa: Yesid Javier Quintero Ibáñez 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165, en concurso con  

homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vínculo con la subversión-Inmersión en rio 

completo- fuerza. 

 Elementos Materiales de Prueba:  El cuerpo fue Inhumado, registro 

de hechos atribuibles, fotocopia de la tarjeta de preparación para la 

cedula, copia de registro civil de nacimiento, diligencia de 

retrospección, acta de inspección a cadáver, acta de levantamiento, 

protocolo de necropsia, certificado de defunción, copias del proceso, 

denuncia de la hermana, sentencia en contra de Juan José Meneses 

Peña. 

                SESION DE LA TARDE: Inicia 3:04 

 

 (Record: 00: 01:16) HECHO 4 

 Lugar y fecha de los hechos: 7 de febrero de 2003- Utica- 

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Mario Bernal Pérez 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- Inmersión en rio. 

 Elementos Materiales de Prueba: Copia de la investigación 

preliminar, denuncia de la madre. 

El despacho indaga por alias pocho, responde que no es postulado. 

(Record: 00:11:30) HECHO 5 

 Lugar y fecha de los hechos: 11 de octubre de 2003- Vereda Agua 

Fría, Villeta-Cundinamarca. 

 Víctima directa: Jorge Alirio Peña 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (por tema de verdad Coautor- 135),  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.16 en concurso con 

homicidio en persona protegida art. 135, tortura en persona 

protegida art. 137, destrucción y apropiación de bienes protegidos 

art. 154 y deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado 

de la población civil art, 159 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo. 

 Elementos Materiales de Prueba: Informe del 19 de mayo de 2010, 

acta de levantamiento de cadáver, registro civil de defunción, 

certificación de desplazados, sentencia contra Juan José Meneses 

Peña. 

(Record: 00:21:03) HECHO 6 
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 Lugar y fecha de los hechos: 29 de abril de 2002- Nocaima-

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Freddy Alberto Fierro Pérez y Gerardo Muñoz Feo 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (coautores)  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso con 

homicidio en persona protegida art. 135,  

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- homicidio tipo sicarial 

para Muñoz Feo, y para Fierro Pérez (por establecer) 

 Elementos Materiales de Prueba: Denuncia por desaparición, 

versiones de los postulados 

 Versión libre: 15 de diciembre de 2010, 8 de marzo de 2011, 23 de 

agosto de 2011. 

Ever Vera Moya ya cuenta con imputación.  

 

(Record: 00:33:51) HECHO 7 

 Lugar y fecha de los hechos: 8 de enero de 2003, Villeta-

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Mauricio Becerra Gómez y Pablo Antonio Becerra 

Rojas. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor)  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

homogéneo y heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 

135, destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154. 
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 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo- 

Fuerza. 

 Elementos Materiales de Prueba: Investigación, denuncia por parte 

de la hermana, versiones libres de los postulados.  

Indaga por la responsabilidad de Ever Vera Moya, tuvo conocimiento 

porque estaba en el lugar. Pregunta el despacho la manera en la que el 

hecho llega a Justicia y Paz, Responde que porque las hermanas se 

registraron. El despacho indica que se debe profundizar, por qué la 

persona que se iba a encontrar con las víctimas no llego. 

(Record: 00: 49:08) HECHO 9 

 Lugar y fecha de los hechos: 9 de octubre de 2003-, Villeta-

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Álvaro Torres 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor),  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo. 

 Elementos Materiales de Prueba: Formato de hechos atribuibles, 

informe de exhumaciones, diligencias preliminares, resolución donde 

se impone medida de aseguramiento, copia del proceso de 

desaparición. Investigación en la fiscalía 3 y 18. 

 Versión Libre: 28 de marzo de 2014. 

Indaga sobre el integrante del Ejército, el coronel Murcia, atendiendo 

que se presentó como un falso positivo, que se sabe, si se compulsaron 
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las respectivas copias, responde que se hará versión libre el próximo 2 

de diciembre.  

(Record: 01:01:10) HECHO 13 

 Lugar y fecha de los hechos: 22 de abril de 2002- Cruce las Mercedes, 

Nocaima -Cundinamarca. 

 Víctima directa: Álvaro Sánchez Rojas. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez Y Luis Enrique 

Rivera Herrera (Por tema de verdad 154-168) Juan José Meneses 

Peña y Ever Vera Moya  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135, tortura en 

persona protegida art. 137, destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154 y Secuestro Simple art. 168, 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo- 

Reten Ilegal. 

 Elementos Materiales de Prueba: Denuncia presentada por la madre, 

formato de hechos atribuibles, copia de la cedula de ciudadanía, 

actuaciones previas, fiscalía 52, Sentencia condenatoria contra Luis 

Enrique Rivera Herrera, sentencia anticipada contra Dorance Murillo 

Bohórquez, (Condenados por el 165 Y 135). 

 Versión Libre: 17 de abril de 2009, 2 de noviembre de 2018, 24 de 

julio de 2019. 

(Record: 01:15:46) HECHO 14 

 Lugar y fecha de los hechos: 12 de diciembre de 2002- Utica-

Cundinamarca. 
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 Víctima directa: Luis Carlos Barragán Hernández 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (por tema de verdad Coautor- 135-165),  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135, tortura en 

persona protegida art. 137 y Secuestro Simple art. 168 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo- 

Fuerza. 

 Elementos Materiales de Prueba: Informe de Genética, copia del 

registro civil de defunción, denuncia de la madre. 

  Versión de los postulados: 1 de marzo de 2011, 19 de febrero de 

2010. 

(Record: 01:27:30) HECHO 15 

 Lugar y fecha de los hechos: 20 de abril de 2003- Utica-

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Pablo Emilio Mahecha Hernández. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor).  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165, en concurso 

homogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

  Móvil: Aparente Vínculo con la subversión- inmersión en rio 

completo- fuerza. 

(Record: 01: 35:00) HECHO 27 

 Lugar y fecha de los hechos: junio de 2002 
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 Víctima directa: Néstor Samuel Moreno Sánchez y Martha Yaneth 

Moreno Sánchez. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (Autores Mediatos) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo, homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo. 

 Elementos Materiales de Prueba: Certificación de la Registraduria, 

cupo numérico dado de baja, Informe pericial de necropsia., informe 

genético, copia de certificado de defunción, copia del registro civil de 

defunción- MARTHA: Cupo numérico vigente, (No se ha encontrado 

el cuerpo)  

La Magistratura indaga sobre la participación de MENESES PEÑA, 

responde que le asiste razón, en consecuencia, varía la participación de 

coautoría a Autoría Mediata). Indaga si se realizaron las compulsas en 

relación a Carlos Amaya Ramos y las otras tres mujeres, responde que 

será objeto de verificación y que en saco negativo procederá de 

conformidad.  

MOTIVACION: APARENTE VINCULO CON OTRAS PARTES 

DEL CONFLICTO  

(Record: 01:50:29) HECHO 11 

 Lugar y fecha de los hechos: 3 de julio de 2003 

 Víctima directa: Rafael Antonio Cárdenas Ramírez alias Carretillo. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Coautor)  
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 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con otras partes del conflicto-Desacato a las 

normas establecidas, inhumado completo- Fuerza. 

 Elementos Materiales de Prueba: Copia del acta de Exhumación, 

Identificado, registro civil de defunción, copia de la cedula de 

ciudadana, formado de búsqueda de personas desaparecidas. 

 Versión libre: 12 de diciembre de 2008, 8 de febrero de 2019. 

La Magistratura indica que parecería más ser un desacato a las 

normas, responde el ente Fiscal que antes era integrante del grupo 

enemigo, por lo tanto, procederá a estudiar el tema.  

(Record: 02:03:45)   HECHO 12 

 Lugar y fecha de los hechos: 23 de octubre de 2003- Villeta- 

Cundinamarca.  

 Víctima directa: Ulises Ayala Martínez. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor- tema de verdad),  

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165, homicidio en 

persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo- 

Fuerza. 

 Elementos Materiales de Prueba: Registro de hechos atribuibles, 

cupo numérico cancelado, copia del registro civil de defunción, 

consulta vivanto, acta de inspección a cadáver, protocolo de 

necropsia, copia de la investigación de la fiscalía 18 Unidad 
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antiterrorismo, sentencia contra Albeiro Delgado Rodríguez, 

sentencia absolutoria para Meneses Peña. 

Indaga sobre la policía que realizo el allanamiento, que ser llevo la 

mercancía, REITERA el despacho que se hace necesario ahondar en la 

participación de la fuerza pública, si se realizaron las respectivas 

compulsas de copias. El despacho indica que debe verificar la 

imputación en relación a la sentencia absolutoria.  

 

                 CUARTA SESION: Inicia 9:15 

En Bogotá a los veinte días del mes de noviembre, siendo las 

nueve y quince de la mañana se reunieron por Videoconferencia la 

doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de control 

de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor ROMY PATRICIA 

MONCALEANO FLORIANO, Fiscal 21, la doctora MARISOL 

GUITIERREZ HERNANDEZ, representante del Ministerio Público, la 

doctora  ANA ECILDA APONTE apoderada público de víctimas, el 

doctor FERNANDO PABON BUITRAGO apoderado público de 

postulados,  apoderados contractuales de postulados HELLMAN 

LEONIDAS FAJARDO PATARROYO, MARIA DEL CARMEN 

FERNANDEZ LOPEZ, AGUSTIN ZAMORA QUINTERO  desde el 

Establecimiento carcelario de Picaleña con los postulados EVER 

VERA MOYA, desde el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de  

la Picota con los postulados JUAN JOSE MENESES PEÑA, LUIS 

ENRIQUE RIVERA HERRERA Y ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. 
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SEGUNDO CORTE 
 
DESAPARICION FORZADA 

 

(Record: 00:01:00) HECHO16- 46 

 Lugar fecha de los hechos: 8 de febrero de 2002. PUENTE Aranda- 

Bogotá 

 Victima directa: Roberto Moreno Bravo 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Coautor). 

 Delitos a Imputar: Desaparición forzada art. 165 en concurso 

heterogéneo con Homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con otras partes del Conflicto, inhumado 

completo- Fuerza 

 Elementos Materiales de Probatorios: Entrevista al Hijo, a la 

esposa, informe de policía, Formato de búsqueda de desaparecidos, 

investigación preliminar- averiguaciones de responsables 

 Fecha de la Versión: 9 de septiembre de 2009. 

Indaga el despacho por el secuestro, responde el ente fiscal que el 

señor fue retenido en Bogotá y se lo llevaron a Sasaima, (Los 

funcionarios del DAS), indaga por que se le imputa el secuestro a 

Dorance, en consecuencia, retira el secuestro.  

 

PENDIENTE establecer si se identificó al funcionario del DAS,  

 

DESAPARICION FORZADA – CONTROL SOCIAL 

(Record: HECHO1-32 
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 Lugar fecha de los hechos: 25 de agosto de 2003, Bogotá 

 Victima directa: Omar Enrique Hernández 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor 

Mediato) Juan José Meneses Peña (Coautor). 

 Delitos a Imputar: Desaparición forzada art. 165 Homicidio en 

persona protegida art. 135, Secuestro simple art. 168 

 Móvil: Control social, inhumado completo- Fuerza 

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles, denuncia formulada por la hermana,  

 Fecha de la Versión: 3 de marzo de 2011, 2 noviembre de 2018, 23 

de octubre de 2019. 

Indaga por el cuerpo responde que no tiene información. 

 

Vínculo con otras partes del conflicto 

HECHO 8-38 

 Lugar fecha de los hechos: 23 de junio de 2003, Bogotá 

 Victima directa: Daniel Roberto Rodríguez Hernández 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña y Ever Vera Moya (Coautores)  

 Delitos a Imputar: Desaparición forzada art. 165 en concurso 

homogéneo con Homicidio en persona protegida art. 135, Secuestro 

simple art. 168. 

 Móvil: Aparente Vinculo con otras partes del conflicto, inhumado 

completo- Fuerza. 



 

Rad: 2020 00169 

Postulados: DORANCE MURILLO BOHORQUEZ y Otros. 

Formulación de Imputación e imposición de medida de aseguramiento 

 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Justicia y Paz 
 

 

41 
 

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles, informe con Registro Civil de nacimiento, Base Vibanto,  

 Fecha de la Versión: 8 de febrero de 2019, 1 noviembre de 2018. 

Indaga por la otra persona, responde que aún no se ha logrado 

identificar. Indaga sobre la responsabilidad de Ever Vera Moya,  

 

CUARTO CORTE  

CONTROL DE RECURSOS 

 (Record: 00:01:21) HECHO 40-10 

 Lugar fecha de los hechos: 4 de diciembre de 2002, Villeta- 

Cundinamarca 

 Victima directa: Cesar Augusto Quintana Feo 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña (Autores Mediatos) 

 Delitos a Imputar: Desaparición forzada art. 165 en concurso 

homogéneo con Homicidio en persona protegida art. 135 y tortura 

en persona protegida en persona protegida art, 137.   

 Móvil: Control de Recursos, inhumado completo- Fuerza 

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles, proceso por muerte presunta por desaparición, 

sentencia condenatoria para Juan José Meneses Peña,  

 Fecha de la Versión: 22 de julio de 2019. 

Indaga por quien dio la orden de asesinar al abogado, responde que el 

señor Mario, le dice a Cesar el Paisano que lo asesine.  Mario fue uno 

de los fundadores.  
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DEPORTACION, EXPULSION, TRASLADO O DESPLAZAMIENTO 

FORZADO DE LA POBLACION CIVIL.  

VINCULO CON LA SUBVERSION:  

 

(Record: 00:26:10) HECHO 2-48 

 Lugar fecha de los hechos: 3 de noviembre de 2002, Vereda Salitre 

Blanco – Villeta- Cundinamarca. 

 Victima directa: Carlos Julio Suarez Rodríguez y su núcleo familiar. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor 

Mediato) Juan José Meneses Peña (Coautor). 

 Delitos a Imputar: Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 

 Móvil: aparente vínculo – amenaza directa – abordaje en residencia 

o domicilio. 

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles. 

 Fecha de la Versión: 27 de noviembre de 2017 

(Record: 00: 32:15) HECHO 3-49 

 Lugar fecha de los hechos: 3 de noviembre de 2002, Vereda la 

Quebrada negra- Cundinamarca. 

 Victima directa: Diana Catalina Vásquez Ordoñez 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor 

Mediato) Juan José Meneses Peña (Coautor). 
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 Delitos a Imputar: Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 

 Móvil: aparente vínculo – amenaza directa – abordaje en residencia 

o domicilio. 

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles, entrevistas, informe de investigación de campo 

 Fecha de la Versión: 27 de noviembre de 2017 

CONTROL TERRITORIAL 

(Record: 00: 38:12) HECHO 1-47 

 Lugar fecha de los hechos: 1 de marzo del 2003, Sasaima- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Aurelio de Jesús Peralta Cubillos 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña. (Autores Mediatos) 

 Delitos a Imputar: Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 

 Móvil: Control Territorial, amenaza  

 Elementos Materiales de Probatorios: Registro de hechos 

atribuibles, entrevistas, denuncia. 

 Fecha de la Versión: 27 de noviembre de 2017 

(Record: 00: 43:07) HECHO 4-50 

 Lugar fecha de los hechos: 3 de noviembre de 2002, Vereda la 

Quebrada negra- Cundinamarca. 

 Victima directa: María Judih Díaz Martínez y su núcleo familiar 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña. (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 

 Móvil: Control Territorial – amenaza generalizada – Combates. 

 Elementos Materiales de Probatorios: Entrevista a la víctima.  

 Fecha de la Versión: 27 de noviembre de 2017, 31 de octubre de 

2019.  

 

(Record: 00:51:40) HECHO 5-51 

 Lugar fecha de los hechos: 31 de diciembre de 2002, Villeta- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: María Yaneth Galvis Gamboa 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor mediato) 

Juan José Meneses Peña y Albeiro Delgado (Coautores)  

 Delitos a Imputar: Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159, en concurso 

heterogéneo con Exacciones o contribuciones arbitrarias art. 163 

 Móvil: Control Territorial – amenaza generalizada – Combates. 

 Elementos Materiales de Probatorios: Entrevista a la víctima.  

 Fecha de la Versión: 27 de noviembre de 2017 

 

                   HECHOS DE VERDAD 

(Record: 01:00: 30) HECHO 1-53 
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 Lugar fecha de los hechos: año de 2002, Vereda la Quebrada negra- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Noralba Camargo Estrada alias Yuca Amarga 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña, Ever Vera Moya. (Autores Mediato) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art. 165 agravado art. 166 

numeral tercero en concurso heterogéneo con Trata de personas 

art. 188.  

 Móvil: Aparente Vinculo Con la Subversión, inhumado completo, 

fuerza.  

 Elementos Materiales de Probatorios: Versión de los postulados, 

sentencia proferida el 16 de marzo de 2012 por el Juzgado de 

Villeta.   

Indaga por la edad de la Menor. Responde que tenía 14 años. 

La representante del Ministerio Publico indaga sobre una posible 

tortura, La Magistratura indaga por una posible conducta sexual, 

responde que no. El despacho indaga si Dorance se encontraba en el 

lugar de los hechos, la Representante del Ministerio Publico Indaga 

por la facha de los hechos de la exhumación (15 de septiembre de 

2009) y si se cuenta con el protocolo de necropsia (procede a dar 

lectura del mismo, da lectura a la versión donde se indica que la 

retuvieron aproximadamente mes y medio, que la tenían cocinando.   

 

QUINTO CORTE: Procede a dar lectura del protocolo de 

necropsia de la víctima Noralba Camargo Estrada 
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(Record: 00:34:00) HECHO 2-54 

 Lugar fecha de los hechos: 22 de octubre de 2003, Ciudadela 

Colsubsidio en Bogotá  

 Victima directa: Héctor Manuel Ruiz 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (135), Juan 

José Meneses Peña (Coautores) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art. 165 en concurso 

heterogéneo con el Secuestro Simple, homicidio en persona 

protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo Con la Subversión, inhumado completo, 

fuerza.  

 Elementos Materiales de Probatorios: Entrevista de la esposa, 

sentencia condenatoria de Dorance Murillo Bohórquez (168 y 165) 

y Juan José Meneses Peña.  (135, 168, 165). 

Indaga por el integrante del DAS, (3 de marzo de 2011- versión) Los 

integrantes lo llevan desde Bogotá hasta Sasaima, ahondara en la 

próxima versión. 

 

SEXTO CORTE 

(Record: 00:01:03) HECHO 3- 

 Lugar fecha de los hechos: 10 de abril de 2003 Cazuca- Bogotá. 

 Victima directa: Luz Dary Perilla González, Diana Paola Casas 

Buenas Perilla y Jorge  Luis Casas Buenas Perilla, Luis Alberto 

Casas Buenas, Ruth Cecilia Arias, William José Bernal Pava, (9 de 

abril de 2003) Edgar Quintero González García, (9 de abril de 2003).  
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña y Albeiro Delgado. (Como tema de verdad)   a Ever 

Vera Moya ya se le imputaron los delitos de homicidio en persona 

protegida, desaparición forzada, tortura en persona protegida y 

secuestro simple en 4 de septiembre de 2012. 

 Móvil: Aparente Vínculo con la Subversión, inmersión en rio 

desmembrado, fuerza.  

 Elementos Materiales de Probatorios: Sentencia condenatoria para 

Dorance Murillo Bohórquez y Juan José Meneses Peña y Albeiro 

Delgado Rodríguez.  

 Versión Libre:  9 de marzo de 2011 

Indaga la Magistratura que si se va adicional algún delito, responde el 

ente Fiscal que no.  

 

(Record: 00:11:32) 

 

HECHO 4-56 

 Lugar fecha de los hechos: 20 de febrero de 2003, Buitima- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Juan Antonio Medina Bohórquez alias el Profesor. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña. 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.  135 

 Móvil: Aparente Vinculo Con la Subversión, homicidio antecedido 

de retención.  
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 Elementos Materiales de Probatorios: Sentencia condenatoria 

contra Juan José Meneses Peña  

 Versión Libre: 15 de febrero de 2010, 2 de noviembre de 2018 

(Record: 00: 17:22) HECHO 5-57 

 Lugar fecha de los hechos: 15 de abril de 2003, Vereda la Quebrada 

negra- Cundinamarca. 

 Victima directa: Gilberto Suarez Medina. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña. 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135. 

 Sentencia del 16 de junio de 2011, por el Juzgado de Villeta 

(Record: 00: HECHO 25 

 Lugar fecha de los hechos: 28 de febrero de 2002,  

 Victima directa: Jorge Enrique Rojas Peña alias Chorote. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (Verdad)  

    Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida 135. 

 Elementos Materiales Probatorios: Sentencia condenatoria. 

(Record: 00:20:32)   HECHO  

 Lugar fecha de los hechos: 28 de febrero de 2002, Villeta- 

Cundinamarca  

 Victima directa: Jorge Enrique Rojas Peña. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, Juan José 

Meneses Peña (Verdad)  

    Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida 135. 
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 Móvil: Colaborador de la Guerrilla 

 Elementos Materiales Probatorios: Sentencia condenatoria del 22 

de agosto de 2011 Juzgado de Villeta.  

 

(Record: 00:23:50)   HECHO 26 

 Lugar fecha de los hechos 30 de mayo de 2002, Villeta- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Miguel Antonio Peña alias Yuca. 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (Verdad)  

    Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida 135. 

 Móvil: Colaborador de la Guerrilla.  

 Elementos Materiales Probatorios: Sentencia condenatoria del 24 

de mayo de 2011, Juzgado de Villeta.  

 

 (Record 00: 27:30)  OTROS DELITOS 

HECHO 1 

 Lugar fecha de los hechos: 5 de mayo de 2002, Quebrada Negra- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Rodrigo Reyes Molina 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor 

Mediato), Juan José Meneses Peña, Albeiro Delgado Rodríguez 

(Coautores)  
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 Delitos a Imputar: Amenazas art. 347, en concurso heterogéneo con 

Violación de habitación ajena art. 189 y Destrucción y Apropiación 

de bienes protegidos art. 154.  

 Versión Libre: 1 de noviembre de 2018. 

 

(Record: 00:41:30) En el hecho 55 la defensa sugiere imputarle al 

postulado Albeiro Delgado Rodríguez, responde el ente fiscal que no 

cuenta con elementos materiales de prueba.  El despacho hace un 

llamado a la Fiscalía para que se estudie la posibilidad de ahondar en 

cada uno de los casos, ya que llama la atención que muchos hechos 

ya han sido imputados, se cierra esta imputación y se tendría que 

hacer otra imputación con los mismos casos, para otros postulados, y 

la idea es justamente hacer una sola imputación, concentrando los 

demás hechos. 

El llamado del despacho es verificar esta imputación, los casos que 

fueron retirados o en los que no se tiene la certeza de la participación 

de los postulados para que de ser posible se puedan imputar en esta 

diligencia.  

Se suspende la diligencia para que una vez el ente Fiscal realice las 

verificaciones del caso se pueda retomar la diligencia.  

(Record: 00:58:51) TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES: Sin 

observaciones, el doctor Hellman Leónidas indica que es aplaudible 

que se suspenda  

Traslado a los postulados: a los demás si, queda pendiente EVER 

VERA MOYA por fallas en el establecimiento carcelario.  
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HECHOS RETIRADOS los hechos 5, 12, 13, 15, 20 y 28. 

Hechos Imputados: 45 

Hechos de Verdad: 7 

  

QUINTA SESION: Inicia 9:00 

En Bogotá a los cuatro días  del mes de febrero, siendo las nueve y 

quince de la mañana se reunieron por Videoconferencia la doctora 

TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de control de 

Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor TIBERIO VERA 

AMAYA, Fiscal 21, la doctora MARISOL GUITIERREZ HERNANDEZ, 

representante del Ministerio Público, la doctora  ANA ECILDA 

APONTE apoderada público de víctimas, el doctor FERNANDO 

PABON BUITRAGO apoderado público de postulados,  apoderados 

contractuales de postulados HELLMAN LEONIDAS FAJARDO 

PATARROYO, MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ LOPEZ, AGUSTIN 

ZAMORA QUINTERO Y CLAUDIA PATRICIA ARENAS MEJIA desde el 

Establecimiento carcelario de Picaleña con los postulados EVER 

VERA MOYA, desde el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de  

la Picota con los postulados JUAN JOSE MENESES PEÑA Y 

ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. Postulados que se encuentran en 

libertad DORANCE MURILLO, LUIS RIVERA HERRERA Y JESUS 

HENRY SANCHEZ. 

(Record: 00:14:04) La Magistratura procede a indagar sobre 

los pendientes que quedaron sin resolver en pretérita oportunidad, 
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inicia con el hecho número tres, si se logró establecer quien era alias 

pipiro, profundizar sobre el disparo de un vehiculó, por otra parte 

constatar si a EVER VERA MOYA se le hizo imputación por los 

mismos delitos,  responde que alias pipiro era EDGAR ALEXANDER 

MORENO, quien  fue asesinado por la guerrilla, que 5 de septiembre 

de 2012, fue objeto de imputación VERA MOYA por los mismos 

delitos. 

En el hecho 16 se relacionó a JUAN JOSE MENESES PEÑA, 

pero que no se hacia la imputación atendiendo que dicho postulado 

no había versionado, indaga que el dos de diciembre se amplió la 

versión de los postulados en consecuencia,  

ADICIONA: 

(Record: 00:29:30) HECHO 2. Se le adiciona a JUAN JOSE MENESES 

PEÑA, como Autor Mediato (Versión del 2 de diciembre de 2020) 

Victima: Victima directa: Reyes Hernández Matiz 

Delitos: homicidio en persona protegida art. 135, secuestro simple art. 

168 y destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154, la 

Magistratura hace un llamado al ente fiscal ya que se hizo la 

imputación inicial solo por el delito de Homicidio en persona protegida 

art. 135, por lo tanto, la adición es solo por el delito de 135. 

 

En relación a la incursión armada presentada como hecho 5 

y que en realidad responde al hecho número 7, indaga por pate bola 

y si se realizaron las compulsa, responde el ente fiscal que le asiste 

razón a la Magistratura, reitera el Despacho que en dicho caso quedo 
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pendiente para establecer quien era Patebola y si se compulso las 

copias, responde que no se tiene la información, por lo tanto llevara 

a claridad a la audiencia concentrada, en relación a Pate bola fue un 

integrante de la organización, pero no se desmovilizo.  

  

(Record: 01:06:26) HECHO 3: Jaime Enrique Robayo Triana   

Se le adiciona a Juan José Meneses Peña (Autor mediato) (Versión dos 

de diciembre de 2020)  

 Víctima directa: Jaime Enrique Robayo Triana (135) Arquímedes 

Medina Palacios (Lesiones Personales en persona protegida art. 136) 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art. 135, en 

concurso heterogéneo con destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154 y lesiones personales en persona protegida art. 

136. 

 

(Record: 01:17:18) Este hecho había sido retirado en la primera sesión  

ADICIONA HECHO 12  

Lugar y fecha de los hechos: 5 de abril de 2002- Boquerón- Nocaima 

- Cundinamarca.  

 Víctima directa: Víctor Julio Sierra López, Víctor Manuel Useche 

López (135) Jaqueline Villalobos Aponte (154) 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato 

de 135 y 154) y Juan José Meneses Peña (Autor Mediato del 135) y 

(Coautor- 154) 
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 Delitos a Imputar, homicidio en persona protegida art. 135 en 

concurso homogéneo y sucesivo con la destrucción y apropiación de 

bienes protegidos art.154 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión-  

 Elementos Materiales de Prueba: Registro de hechos atribuibles, 

documentos de la moto, acta de inspección a cadáver, copia de los 

registros civiles de defunción. 

 Fecha de la versión: 2 de diciembre de 2020 

EVER VERA MOYA ya cuanta con imputación desde el 4 de septiembre 

de 2012 

(Record: 01:34:09) HECHO 16 

 Lugar y fecha de los hechos: 3 de mayo de 2002- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Manuel Alfredo Martínez Cifuentes (Alias Bavario)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con Tortura en persona protegida art. 137 y Secuestro 

Simple art. 168  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de la esposa, acta de 

inspección a cadáver, protocolo de necropsia.  indirectas, informe de 

policía Judicial, versión de los postulados. 

Se le adiciona a JUAN JOSE MENESES PEÑA, (Versión del 2 de 

diciembre de 2020) (Coautor de 135, 137 y 168) 
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(Record: 01: 41:15) HECHO 17 

 Lugar y fecha de los hechos: 1 de mayo de 2003- Vereda Salitre 

Blanco, Villeta- Cundinamarca   

 Víctima directa: Jon Felber Rojas Colorado (Alias Chiqui)  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato) 

Juan José Meneses Peña (Coautor-por tema de verdad) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135. 

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Acta de inspección a cadáver, 

protocolo de necropsia.  indirectas, informe de policía Judicial, 

versión de los postulados. 

 Fechas de Versión: 4 de marzo de 2011- (Versión de Dorance 

Murillo Bohórquez del 2 de diciembre de 2020) ya se había 

imputado, pero no contaban con la versión libre, por lo tanto, 

procede a subsanar dicha falencia) La Magistratura deja 

constancia de la fecha de la versión.  

 

(Record: 01:49:36) HECHO 18 

 Lugar y fecha de los hechos: 27 de abril de 2003- Vereda Concepción 

Quebrada Negra- Cundinamarca.   

 Víctima directa: Oscar Calderón Jiménez 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  
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 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso con Tortura en persona protegida art. 137 y Secuestro 

Simple art. 168 (154)  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Registro de hechos atribuibles, 

Consulta en la Registraduria cc, cancelada por muerte, protocoló de 

necropsia, copia del proceso en  

 Fechas de Versión: 5 de diciembre de 2011 

Se adiciona a JUAN JOSE MENESES PEÑA (Coautor) Fecha de la 

Versión 2 de diciembre de 2020) 

El despacho indica que el delito del art. 154 no se imputo en la 

diligencia anterior, por lo tanto, el ente fiscal indica que se adiciona 

en ese mismo, sentido es decir no se imputa el delito de destrucción 

y apropiación de bienes protegidos.  

 

(Record: 02:02:25) HECHO 19 

 Lugar y fecha de los hechos: 4 de abril de 2002- Nocaima 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Roberto Enciso Muñoz  

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez, (Autor Mediato)  

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135.  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  
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 Elementos Materiales de Prueba: Declaraciones de la esposa, acta de 

inspección a cadáver, protocolo de necropsia.  indirectas, informe de 

policía Judicial, versión de los postulados. 

Se adiciona a JUAN JOSE MENESES PEÑA (Versión 2 de 

diciembre de 2020- Autor mediato de 135) 

 

(Record: 02:08:25) HECHO 23 

 Lugar y fecha de los hechos: 18 de marzo de 2003- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: Julio Tito Álvarez Beltrán (Alias Julio teacher)  

 Postulados Vinculados: Juan José Meneses Peña (Coautor,) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135.  

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Acta de Inspección a Cadáver, 

protocolo de necropsia, acta de inspección a cadáver, protocolo de 

necropsia, informe de policía Judicial, versión de los postulados. 

 Fechas de Versión: 14 de mayo de 2010 y 3 de marzo de 2010. 

Se adiciona a DORANCE MURILLO BOHORQUEZ- Versión de 2 de 

diciembre de 2020, por el delito de 135- como Autor Mediato) 

 

(Record: 02:15:38) HECHO 24 

 Lugar y fecha de los hechos: 10 de octubre de 2002- Nocaima- 

Cundinamarca   
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 Víctima directa: Baudelio Benavides Delgado (135) Su núcleo 

Familiar (159) 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez y Juan José 

Meneses Peña (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso heterogéneo con Deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil, art. 159. 

 Móvil: Aparente Vinculó con la Subversión. – Homicidio tipo sicarial, 

ejecución en vía pública.  

 Elementos Materiales de Prueba: Registro Civil de Defunción,  

 Fechas de Versión: 27 de noviembre de 2017 

Se ADICIONA a EVER VERA MOYA, fecha de la versión 2 de 

diciembre de 2020 

 

(Record: 02:23:37)  En la sesión anterior se había retirado, por lo 

tanto presenta el  HECHO 28  

 Lugar y fecha de los hechos: 7 de febrero de 2003- Villeta- 

Cundinamarca   

 Víctima directa: JULIO FLOREZ 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (coautor) y Juan 

José Meneses Peña (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Homicidio en persona protegida art.135, en 

concurso heterogéneo con Violación de habitación ajena art. 189 
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 Elementos Materiales de Prueba: Registro de hechos atribuibles a 

grupos armados al margen de la ley, entrevista, cupo numérico 

cancelado, acta de inspección a cadáver.  

 Fechas de Versión: 2 de diciembre de 2020 

Indaga el despacho si hubo desplazamiento, responde el ente fiscal que 

no, indaga si a la víctima la interrogaron y a su menor hija,  responde 

que ella manifiesta en un relato que la interrogaron que cuantas 

personas vivían, por lo tanto esa conducta no encaja en alguna 

conducta punible.  El despacho hace un llamado a Dorance, para 

precisar quiénes fueron los demás participes,  atendiendo que la víctima 

indica que fueron más o menos 15 personas.  

 

Desaparición forzada (Record: 02: 45:28) HECHO 34-4  

 Lugar y fecha de los hechos: 7 de febrero de 2003- Utica- 

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Mario Bernal Pérez 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Autor Mediato) 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- Inmersión en rio. 

 Elementos Materiales de Prueba: Copia de la investigación 

preliminar, denuncia de la madre. 

Se versiona nuevamente a Dorance Murillo Bohórquez, el 2 de 

diciembre de 2020). 
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A la fecha no se ha recuperado el cuerpo.  

TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES: La representante del 

Ministerio público, sin manifestación alguna, a su turno la 

representante de Victimas sugiere realizar la imputación de los delitos 

faltantes, por lo tanto, el ente fiscal indica que no lo hace para mantener 

la unidad, que se trata de una imputación, por lo tanto, esos ajustes los 

realizara en la Sala de Conocimiento, si hay lugar a ello. 

Magistratura: Indica que, en un principio, se hace necesario 

robustecer la imputación, que estamos en un acto de mera 

comunicación. La defensa de los postulados al unisonó indican que no 

tienen nada que manifestar.    

TRASLADO A LOS POSTULADOS: Manifiesta que le quedo claro. 

 

Sesión de la tarde 2:29 

 

Se hace presente la doctora Sandra Zulema Santa María, en 

suplencia del doctor HELMANS LEONIDAS  

Traslado a Ever Vera Moya  en relación a los hechos 8-38 y 24 

 

(Record: 00: 03:02) HECHO 39. 

La Magistratura hace un llamado toda vez que dicho hecho ya fue 

imputado.  

 Lugar y fecha de los hechos: 9 de octubre de 2003-, Villeta-

Cundinamarca. 

 Víctima directa: Álvaro Torres 
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 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor Mediato) 

y Juan José Meneses Peña (Coautor). 

 Delitos a Imputar: Desaparición Forzada art.165 en concurso 

heterogéneo con homicidio en persona protegida art. 135. 

 Móvil: Aparente Vinculo con la subversión- inhumado completo. 

 Elementos Materiales de Prueba: Formato de hechos atribuibles, 

informe de exhumaciones, diligencias preliminares, resolución donde 

se impone medida de aseguramiento, copia del proceso de 

desaparición. Investigación en la fiscalía 3 y 18. 

 Versión Libre: 28 de marzo de 2014. 

Versión del 2 de diciembre de 2020- DORANCE MURILLO  

 

Indaga sobre el integrante del Ejército, el coronel Murcia, atendiendo 

que se presentó como un falso positivo, que se sabe, si se compulsaron 

las respectivas copias, responde será objeto de verificación para la 

audiencia concentrada.  

 

(Record: 00:18:52)  Otros delitos:  

HECHO 58- YA SE IMPUTO en pretérita oportunidad 

 Lugar fecha de los hechos: 5 de mayo de 2002, Quebrada Negra- 

Cundinamarca. 

 Victima directa: Rodrigo Reyes Molina 

 Postulados Vinculados: Dorance Murillo Bohórquez (Autor 

Mediato), Juan José Meneses Peña, Albeiro Delgado Rodríguez 

(Coautores)  



 

Rad: 2020 00169 

Postulados: DORANCE MURILLO BOHORQUEZ y Otros. 

Formulación de Imputación e imposición de medida de aseguramiento 

 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Justicia y Paz 
 

 

62 
 

 Delitos a Imputar: Amenazas art. 347, en concurso heterogéneo con 

Violación de habitación ajena art. 189 y Destrucción y Apropiación 

de bienes protegidos art. 154.  

 Versión Libre: 1 de noviembre de 2018. 

El despacho indica que ese hecho ya se imputo- indaga si se trata de 

alguna aclaración.  

 

(Record: 00:35:03  Hecho 52  

 Lugar y fecha de los hechos: año 2003, Alban – Sasaima -  Villeta 

Cundinamarca 

 Víctima directa: ECOPETROL  

 Postulados Vinculados: LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA (24 de 

febrero – 5 de junio de 2002) Y JESUS HENRY SANCHEZ (Diciembre 

de 2002- Enero de 2003) (Coautores). 

 Delitos a Imputar: Hurto calificado y agravado art. 239-240 # 1- 

241#14 y 267# 2. 

 Elementos Materiales de Prueba: Informe del CTI, denuncias del 

coordinador del Ecopétrol. Denuncia, entrevista a los postulados, 

versión libre.  

Indaga el Despacho de las razones por las cuales no se hace la 

imputación del art. Hurto de Hidrocarburos art. 327 A, responde que 

los hechos fueron con anterioridad a la tipificación por lo tanto es hurto. 

TERCER CORTE: Sin novedad 

CUARTA CORTE: Se les corre traslado a los sujetos procesales, sin 

observación.  



 

Rad: 2020 00169 

Postulados: DORANCE MURILLO BOHORQUEZ y Otros. 

Formulación de Imputación e imposición de medida de aseguramiento 

 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Justicia y Paz 
 

 

63 
 

Traslado a los postulados: Sin Observación. 

Se le concede el uso de la palabra al doctor FERNANDO PABON, 

quien indica que en pretérita oportunidad se trajo el caso de la familia 

CASAS BUENAS, pero que se retiró, razón por la cual la defensa 

solicito que de ser posible se pudiese imputar en esta sesión, al 

postulado ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ responde el ente Fiscal 

que revisara la versión del postulado, pero en estos momentos no es 

viable. Procede a dar lectura a la versión, de donde se establece que 

el postulado no tuvo participación de los hechos.  

La Magistratura indica que es una versión confusa, que no se precisó, 

que no se le pregunto de manera precisa, que hace alusión a personal 

del Gaula, a la fuerza pública que hizo una denuncia grave, y que no 

se le puso mayor interés en ahondar en el hecho, llama la atención 

que no se le quiso tomar las denuncias, hace un llamado a las 

denuncias del postulado.  

QUINTO CORTE: Solicita se incorpore el informe de bienes.  

SEXTO CORTE  

LEGALIZACION DE LA FORMULACION DE IMPUTACION: 

Partiendo la inobservancia de alguna causal de nulidad, atendiendo 

que las imputaciones son provisionales, donde se puede inferir la 

participación de los postulados, que estamos ante un acto de 

comunicación en consecuencia, queda legalmente imputados entre 

otros los delitos de  homicidio en persona protegida art. 135,  

desaparición forzada art. 165, tortura en persona protegida art. 137, 

deportación, expulsión, traslado desplazamiento forzado de la 
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población civil art. 159, Secuestro Simple art. 168, amenazas, 

Exacciones o contribuciones arbitrarias art 163, lesiones personales 

en persona protegida art. 137, destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art.  154, actos de terrorismo  art. 144, trata de personas, 

violación de habitación ajena, hurto calificado y agravado entre otros,  

a los postulado convocados en las circunstancias de modo tiempo y 

lugar, quienes a partir de este momento adquieren la calidad de 

imputados, haciéndoseles saber que dentro de los seis meses 

siguientes no podrán enajenar bienes, se exhorta a los postulados 

para que sigan con su obligación de entregar o denunciar bienes, 

advirtiéndoles que deberán continuar con el trámite de justicia y paz. 

Traslado a los sujetos procesales, sin manifestación alguna.  

Traslado a los Postulados: Sin manifestación.  

 

SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO: 

 

Solicita se suspenda la diligencia, toda vez que debe hacer unos 

ajustes, en la solicitud de medida de aseguramiento.   

 

Se le concede el uso de la palabra a la doctora ANA CORINA 

BAHAMON DE ARANGO fiscal de exhumaciones, indica que en 

relación a los postulados de Héroes de Gualiva se tiene que se 

realizaron 4 diligencias de exhumación, tres de ellas con resultados 

positivos donde los despojos mortales fueron identificados y 

entregados a sus familiares, 16 retrospecciones. 
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Indica que son 17 víctimas reconocidas por los integrantes del 

Bloque de Héroes de Gualiva, indaga la Magistratura sobre el 

proceso, responde que se realizan jornadas de víctimas, donde se 

toman muestras biológicas para cotejarlas con los cuerpos que se 

llevan a medicina legal, Indaga en Despacho de las diligencias 

realizadas en relación a los 17 cuerpos, responde que se realiza una 

labor conjunta con la fiscalía de hechos para proyectar diligencias 

con policía judicial, para ubicar a las víctimas y poder tener avances 

en la etapa de conocimiento, el despacho hace un llamado ya que de 

manera reiterada se ha escuchado que eso se hará en la audiencia 

concentrada. Hace alusión a un cuerpo que fue arrojado al rio, y que 

los restos fueron recuperados en el cementerio de Villeta, que se le 

solicito un informe general. La Magistratura hace un llamado para 

acudir a todas las instancias necesarias en aras de contar con 

resultados efectivos, sacar provecho a las versiones de los 

postulados, no ahorrar esfuerzos. Responde el ente fiscal que existen 

muchas razones por las cuales no es una labor fácil, que encuentran 

fragmentos de cuerpos, que otros son inhumados, que no se trata de 

exhumar por exhumar que se debe contar con otros elementos, tales 

como la documentación de las víctimas.  
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SEXTA SESION: Inicia 8:59 

En Bogotá a los  cinco  del mes de febrero, siendo las ocho y 

cincuenta y nueve de la mañana se reunieron por Videoconferencia 

la doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con funciones de 

control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el doctor TIBERIO 

VERA AMAYA, Fiscal 21, la doctora MARISOL GUITIERREZ 

HERNANDEZ, representante del Ministerio Público, el doctor  

ALEJANDRO MOJICA apoderado público de víctimas, el doctor 

FERNANDO PABON BUITRAGO apoderado público de postulados,  

apoderados contractuales de postulados HELLMAN LEONIDAS 

FAJARDO PATARROYO, MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ LOPEZ, 

AGUSTIN ZAMORA QUINTERO Y CLAUDIA PATRICIA ARENAS 

MEJIA desde el Establecimiento carcelario de Picaleña con los 

postulados EVER VERA MOYA, desde el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de  la Picota con los postulados JUAN 

JOSE MENESES PEÑA Y ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ. 

Postulados que se encuentran en libertad DORANCE MURILLO, LUIS 

RIVERA HERRERA Y JESUS HENRY SANCHEZ. 

 

(Record: 00:07:14)  Se le concede el uso de la palabra a la doctora 

ANA CORINA BAHAMON DE ARANGO, como fiscal de exhumaciones, 

hace alusión a los cuerpos que ya han sido entregados a sus 

familiares, que el año pasado se realizaron algunas diligencias. 

Procede a dar lectura de las fechas de diligencias realizadas con los 
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postulados, entre ellas con el postulado JUAN JOSE MENESES 

PEÑA, pese a los múltiples esfuerzos que realiza la fiscalía, muchas 

de esas diligencias son con resultados negativos. Indica que los datos 

no son exactos, el Ministerio del interior, la Fiscalía y Medicina Legal 

manejan cifras diversas, por lo tanto, se debe inicialmente unificar 

dicha información. 

La Magistratura indaga sobre las razones por las cuales llegaron al 

cementerio de Villeta, responde que un cuerpo su arrojado al rio, que 

una vez hallado se llevó al cementerio de Villeta para la exhumación, 

que cuentan con información que en dicho cementerio se realizaron 

más exhumaciones. Indaga si los postulados de este Bloque han 

entregado información de cuerpos que se hallen en el Cementerio, 

responde que sí, que se han realizado diligencias tendientes a 

recuperar los cuerpos, que el panorama no es fácil para los fiscales, 

que existen hallazgos de cantidades de partes de cuerpos, para lo 

cual se hace necesario una buena documentación, y poder intervenir 

el cementerio de manera adecuada. Cuentan con dos laboratorios, 

uno de ellos del CTI. 

Centro de identificación humana, cuando se tiene restos mortales, se 

procede a realizar los cotejos, de ahí la necesidad de tener los hechos 

bien documentados. Indaga el despacho si existe algún tipo de 

intercambio de información entre las entidades, responde que sí, que 

deben cruzar la información entre las fiscalías. La representante del 

Ministerio público hace un llamado para que se realicen las gestiones 

tendientes en aras de contar resultados efectivos para las víctimas. 
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Se le concede el uso de la palabra al señor Fiscal para que presente 

su petición.  

 

SEGUNDO CORTE SIN NOVEDAD 

TERCER CORTE: 

SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO: 

Indica que  

que solicita se imponga la medida de aseguramiento de detención 

preventiva en establecimiento carcelario a los postulados objeto de 

imputación, teniendo en cuenta que la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia ha decantado que se trata de una medida 

necesaria, por haberse cometido delitos con penas superiores a 

cuatro años, que dicha medida debe imponerse, que cada delito debe 

contar con la respectiva medida de aseguramiento, que de la 

documentación legalmente obtenidas se logró establecer la comisión 

y participación de los postulados en cada uno de los hechos objeto 

de la presente imputación:   

(Record: 00: 09:14) DORANCE MURILLO BOHORQUEZ: identificado 

con cédula de ciudadanía No de Identificación: 3.166.453, por los 

delitos de, desaparición forzada art. 165, homicidio en persona 

protegida (Consumado y tentado), art. 135-27 secuestro simple art. 

168, tortura en persona protegida art. 137, lesiones personales en 

persona protegida art. 136, deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil art 159 destrucción y 

apropiación de bienes protegidos art. 154, amenazas art. 347, 
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violación de habitación ajena art. 189  exacciones o contribuciones 

arbitrarias art. 163 y trata de personas art. 188.  (Record: 00:10:32) 

JUAN JOSE MENESES PEÑA: identificado con cédula de ciudadanía 

No de Identificación:    91.324.156, por los delitos de, desaparición 

forzada art. 165, homicidio en persona protegida (Consumado y 

tentado), art. 135-27 secuestro simple art. 168, tortura en persona 

protegida art. 137, lesiones personales en persona protegida art. 136, 

deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la 

población civil art 159 destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154, amenazas art. 347, violación de habitación ajena 

art. 189  exacciones o contribuciones arbitrarias art. 163 y trata de 

personas art. 188.  (Record: 00:11:35) ALBEIRO DELGADO 

RODRIGUEZ: identificado con cédula de ciudadanía No de 

Identificación:    80.280.395, por los delitos desaparición forzada art. 

165, homicidio en persona protegida art. 135, secuestro simple art. 

168, deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la 

población civil art 159 destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154, exacciones o contribuciones arbitrarias art. 163, 

amenazas art.  347 y Violación de habitación ajena art. 189. (Record: 

00:12:11) EVERT VERA MOYA: identificado con cédula de 

ciudadanía No de Identificación:    98.504.247, por los delitos 

desaparición forzada art. 165, homicidio en persona protegida art. 

135, secuestro simple art. 168, deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil art 159,  destrucción y 

apropiación de bienes protegidos art. 154, trata de personas art. 188 
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y tortura en persona protegida art.  137. (Record: 00:12:48) LUIS 

ENRIQUE RIVERA HERRERA: identificado con cédula de 

ciudadanía No de Identificación: 19.102.805, por los delitos de 

destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154 y hurto 

agravado y calificado. (Record: 00:13:03) JESUS HENRY 

SANCHEZ: identificado con cédula de ciudadanía No de 

Identificación:    76.310.237, por los delitos homicidio en persona 

protegida art. 135, secuestro simple art. 168, destrucción y 

apropiación de bienes protegidos art. 154, deportación, expulsión, 

traslado o desplazamiento forzado de la población civil art 159 y 

Hurto Calificado y agravado.  

Finalmente indica que ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ, EVER 

VERA MOYA, cuentan con sustitución de las medidas de 

aseguramiento, sin que a la fecha se hayan materializado,  DORANCE 

MURILLO BOHORQUEZ, JESUS HENRY SANCHEZ, LUIS ENRIQUE 

RIVERA HERRERA se encuentran en libertad.  

(Record: 00:18:00)Traslado a los sujetos procesales: Ministerio 

publico indica que se trata de una medida necesaria atendiendo los 

principios de proporcionalidad, que de la exposición del ente fiscal se 

logró establecer la ocurrencia de los hechos, la participación de cada 

uno de los postulados, que la medida a imponer no es otra que la 

privativa de la libertad.  

(Record: 00:24:00)Defensa publica de postulado: indica que si bien es 

cierto la única medida a imponer es una privativa de la libertad, solita 

la misma se sustituya en esta sede, atendiendo que en pretérita 
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oportunidad se hizo un análisis para tal fin. Defensa Contractual de 

postulados. Indica que estamos frente a una imputación parcial, que 

si bien es cierto la única medida a imponer sería la de una privativa 

de la libertad, lo encuentra oposición alguna ya que es la misma ley 

la que la impone, pero que es el mismo legislador quien trajo la 

sustitución de la medida de aseguramiento una vez se cumplan los 

requisitos, requisitos que ya fueron objeto de valoración, razón por la 

cual solicita que dicha medida sea sustituida, que se trata de una 

serie de imputaciones que se han venido trayendo de manera parcial, 

muchas de ellas de manera tardía, mora que de ninguna manera 

puede ser atribuida a su prohijado, quien hasta este momento ha 

venido cumpliendo con las obligaciones que adquirió en el momento 

en que se le sustituyo la medida de aseguramiento. Solitud similar es 

elevada por los defensores de los demás postulados.  

Se le concede el uso de la palabra a los postulados: Sin solicitud.  

 

Se señalara fecha para la lectura de la decisión  

 

SEPTIMA SESION: 20 de mayo de 2021 Inicia 2:56 

En Bogotá a los veinte días del mes de mayo de 2021, siendo 

las dos y cincuenta y seis de la tarde se reunieron por 

Videoconferencia la doctora TERESA RUIZ NUÑEZ, Magistrada con 

funciones de control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz, el 

doctor TIBERIO VERA AMAYA, Fiscal 21, la doctora MARISOL 

GUITIERREZ HERNANDEZ, representante del Ministerio Público, el 
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doctor  ALVARO BASTO HIGUERA apoderado público de víctimas, el 

doctor FERNANDO PABON BUITRAGO apoderado público de 

postulados,  apoderados contractuales de postulados HELLMAN 

LEONIDAS FAJARDO PATARROYO, MARIA DEL CARMEN 

FERNANDEZ LOPEZ, AGUSTIN ZAMORA QUINTERO Y CLAUDIA 

PATRICIA ARENAS MEJIA desde el Establecimiento carcelario de 

Barranquilla con los postulados EVER VERA MOYA, desde el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de  la Picota con los 

postulados JUAN JOSE MENESES PEÑA Y ALBEIRO DELGADO 

RODRIGUEZ. Postulados que se encuentran en libertad DORANCE 

MURILLO BOHORQUEZ, LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA Y 

JESUS HENRY SANCHEZ. 

PROCEDE EL DESPACHO A DECIDIR LO QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE: Indica que se solicitó la imposición de medida de 

aseguramiento, se tiene que los postulados hicieron parte de una 

organización criminal, se allegaron los elementos materiales de 

prueba tales como las acta de levantamiento de cadáver, protocolos 

de necropsia, certificaciones, entre otros, por lo tanto es claro que 

hubo participación por parte de los postulados, quienes aceptaron 

su participación en la comisión de sendos delitos, renunciaron a su 

derecho de no auto criminación, se tiene que es la única medida 

procedente y posible. Se tiene que los postulados que se encuentran 

en libertad, continuaran gozando de dicho beneficio, por otra parte 

JUAN JOSE MENESES PEÑA, EVER VERA MOYA y ALBEIRO 

DELGADO ROIDRIGUEZ de igual forma cuentan con la sustitución 
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de la medida de aseguramiento de igual forma cuentan con la 

sustitución de la medida de aseguramiento, se encuentran privados 

de la libertad, en consecuencia RESULVE: 1. Imponer medida de 

aseguramiento a los postulados:  

ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ: identificado con cédula de 

ciudadanía No de Identificación:    80.280.395, por los delitos de: 

deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la 

población civil art 159, exacciones o contribuciones arbitrarias art. 

163, amenazas art.  347, Violación de habitación ajena art. 189, 

destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154, homicidio en 

persona protegida art. 135, desaparición forzada art. 165 y secuestro 

simple art. 168. 

DORANCE MURILLO BOHORQUEZ: identificado con cédula de 

ciudadanía No de Identificación: 3.166.453, por los delitos de; 

homicidio en persona protegida (Consumado y tentado), deportación, 

expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población civil art 

159, amenazas art. 347, destrucción y apropiación de bienes 

protegidos art. 154, lesiones personales en persona protegida art. 136, 

secuestro simple art. 168, tortura en persona protegida art. 137, actos 

de terrorismo art. 144, desaparición forzada art. 165,  exacciones o 

contribuciones arbitrarias art. 163, violación de habitación ajena art. 

189   

EVERT VERA MOYA: identificado con cédula de ciudadanía No de 

Identificación:    98.504.247, por los delitos de: homicidio en persona 

protegida art. 135, destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 
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154, lesiones personales en persona protegida art. 136, desaparición 

forzada art. 165, secuestro simple art. 168, tortura en persona 

protegida art.  137, trata de personas art. 188.  

JESUS HENRY SANCHEZ: identificado con cédula de ciudadanía No 

de Identificación:    76.310.237, por los delitos de: homicidio en 

persona protegida art. 135, deportación, expulsión, traslado o 

desplazamiento forzado de la población civil art 159, destrucción y 

apropiación de bienes protegidos art. 154, secuestro simple art. 168, 

tortura en persona protegida art. 137 y Hurto Calificado y agravado 

art.240-1, 241-14, 267-2. 

JUAN JOSE MENESES PEÑA: identificado con cédula de ciudadanía 

No de Identificación:    91.324.156, por los delitos de: homicidio en 

persona protegida (Consumado y tentado), art. 135-27,  deportación, 

expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población civil art 

159, amenazas art. 347, secuestro simple art. 168, tortura en persona 

protegida art. 137, actos de terrorismo art. 144, desaparición forzada 

art. 165, destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154, 

exacciones o contribuciones arbitrarias art. 163, violación de 

habitación ajena art. 189 y trata de personas art. 188.   

LUIS ENRIQUE RIVERA HERRERA: identificado con cédula de 

ciudadanía No de Identificación: 19.102.805, por los delitos de 

destrucción y apropiación de bienes protegidos art. 154 y Hurto 

Calificado y agravado art.240-1, 241-14, 267-2. 

2. No imponer medida de aseguramiento por delitos traídos como tema 

de verdad. 
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3. Librar las Boletas de detención.  

4. Librar las comunicaciones de que trata el artículo 320 del Código 

de Procedimiento Penal. 

5. Sustituir las medidas de aseguramiento a los postulados antes 

citados. 

La secretaria hará claridad en la Boletas de Detención, indicando que 

dicha medida fue sustituida, enviando en copia del audio para mayor 

claridad. La presente decisión es susceptible de los recursos de ley, 

sin que exista interés jurídico para ello se declara legalmente 

ejecutoriada.  

 

Asistió y elaboro  

 

              
       MILENA GOMAJOA BASTIDAS 

            Profesional Universitario 

            Sala de Justicia y Paz 

 

 



República de Colombia 
 
 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala de Justicia y Paz 

Secretaría 
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Bogotá D.C., 26 de julio de 2022  

 
Oficio No. 25925 

Señor  
ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ  
Postulado Justicia y Paz 
COMEB – PICOTA  
Ciudad 
                                                           

                                                                                     
De manera atenta y en respuesta a su solicitud, me permito informarle que el sistema de gestión 

judicial Siglo XXI para la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, registra las 

siguientes actuaciones:  

 

RADICADO AUDIENCIA MAGISTRADO ESTADO Y/O DECISIÓN 

2014-00109 Exclusión de lista Dra. Uldi Teresa 

Jiménez López 

Retirada 

2017-00148 Libertad Ley 1820/16 Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Despacho carece de competencia  

2018-00085 Sustitución medida de 

aseguramiento  

Dra. Teresa Ruíz 

Núñez 

Niega  

2018-00175 Sustitución medida de 

aseguramiento 

Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Retirada  

2018-00253 Sustitución medida de 

aseguramiento 

Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Niega  

2019-00007 F. imputación e 

imposición de medida  

Dra. Teresa Ruíz 

Núñez 

Retirada 

2019-00044 Sustitución medida de 

aseguramiento 

Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Niega  

2019-00114 Sustitución medida de 

aseguramiento  

Dra. Teresa Ruíz 

Núñez 

Niega  

2019-00252 Sustitución medida de 

aseguramiento  

Dra. Teresa Ruíz 

Núñez 

Se sustituye medida de 

aseguramiento de 7 de septiembre 

de 2012 

2020-00169 F. imputación e 

imposición de medida  

Dra. Teresa Ruíz 

Núñez 

Se impuso medida de 

aseguramiento, la cual fue 

sustituida en la misma audiencia  

2021-00139 F. imputación e 

imposición de medida 

Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Se impuso medida de 

aseguramiento, la cual fue 

sustituida en la misma audiencia 

2021-00184 Suspensión de 

procesos 

Dr. José Manuel 

Bernal Parra 

Niega  

2022-00097 Concentrada Dra. Oher Hadith 

Hernández Roa 

Al despacho 

 

 

Cordialmente,  

 
 
 

Sandra Liliana Fetecua Rodríguez 
Secretaria           

Slfr 
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